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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 27 defebrero de 1987 por la que se regula
el procedimiento y requisitos necesarios para obtener
la homologación de los vehículos tipo «jeep» a efectos
de la aplicación del tipo impositivo general" . revista en
el artIculo 58.1.1,° el. del Reglamento de Impuesto
sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decreto
2028/1985, de 30 de octubre (<<Bolet(n Oficial del
Estado» número 168, de131).

El artículo 58 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre
(<<Boletín Oficial del Estado» del 31), dispone que tributarán al tipo
incrementado del Impuesto detemunadas operaciones relacionadas
con los vehículos accionados a motor para circular por carretera.
Como excepción a la aplicación del tipo del 33 por 100, este texto
legal recoge entre otros a los vehículos tipo «jeer~'

Para que, en este caso, sea de aplicación e tipo impositivo
general, se establece que el Centro de Gestión y Cooperación
Tributaria deberá conocer la oportuna homologación. Esta homolo-
gación se realizará atendiendo a las características técnicas del
vehículo y su precio de venta al público, que en ningún caso podrá
exceder de 3.000.000 de pesetas.

Por su parte, el articulo 2.0 de la Orden de 4 de junio de 1984
define el vehículo 4<1igero todo terreno» en función de las normas
particulares de clasificación y características de dichos vehículos,

En su virtud, este Ministerio ha te!lido a bien disponer lo
siguiente:

Articulo l. o Se entiende por vehículo tipo «jeep» el «vehículo
ligero todo terreno» tal y como aparece definido en el artículo 2.°
de la Orden de 4 de junio de 1984. En consecuencia, se considera
«vehículo ligero todo terreno» el vehículo automóvil destinado al
transporte de viajeros o mixto de pasajeros y mercaneías, que
presente una estructura apta para circular por cualquier terreno,
con tracción a los dos ejes, provisto de caja reductora, y cuyo peso
máximo autorizado no sea superior a 4.700 kilopamos.

Art. 2.0 Para obtener la homologación preVIsta en el articulo
58.1.1.0 el, del Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre, los
«vehículos todo terreno», definidos en el artículo anterior, deberán
poseer las siguientes características.:

Angula de entrada mínimo 30.0

Angula de salida mínimo 20.0

Pendiente superable mínima del SO por 100 en condiciones de
máxima tracción y de peso técnico máximo admisible.

Distancia mínima al suelo bajo el eje delantero de 190 milíme
tros.

Asimismo, el precio de venta al público no podrá exceder de
3.000.000 de pesetas.

Art. 3.° La homologación deberá solicitarse mediante instan
cia di1Wda al ilustrísimo señor Director general de Gestión
Tributana, adjuntando los siguientes documentos:

Fotocopia y original, para su cotejo, del certificado de homolo
gación de tipo expedido por el Centro directivo competente del
Ministerio de Industria y Energía.

Certificado del Laboratorio Oficial de las características exigidas
en la presente disposición en sus artículos 1.0 y 2.°.

Fotocopias de la ficba Simeda de características del vehi·
culo, conforme al modelo que en los anexos de Real Decreto
2140/1985, de 9 de octubre, se por el Laboratorío Oficial en
todas sus hojas.

Fotocopias de las hojas selladas por el Laboratorío Oficial de las
fichas de características conforme al modelo que figura en los
anexos del Real Decreto 2140/1985. Estas hojas corresponden a
aquéllas en que se hace referencia a la Cllia reductora y a la
pendiente superable.

Modelo original de la tarjeta ITV que figura en los anexos del
Real Decreto 2140/1985, de 9 de octubre, sellada por el fabrícante

nacional o el representante legal debidamente autorizado por el
fabricante extranjero. en el que conste que el vehículo es todo
terreno.

Tarifas de precios certificadas por el fabrícante nacional o el
representante legal debidamente autorizado por el fabrícante
extranjero. Dichas tarifas corresponden al precio de venta al
público de los vehículos en el punto de destino, en orden de marcha
y con todas las opciones incorporadas de serie. Asimismo, deberán
aportarse tarifas de precios certificadas de todas aquellas opciones
de las que se responsabilice el fabricante y que no son incorporadas
de serie.

La presente Orden será de aplicación para las homologaciones
de los vehiculos tipo 'Ii_ concedidas a partir del 1 de enero de
1987, Y entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el
«Boletin Oficial del Estado~.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 27 de febrero de 1987.

SOLCHAGA CATALAN
limos. Sres. Subsecretario y Secretarío general de Hacienda.

ORDEN de 10 de marzo de 1987 sobre coeficiente de
caja de los intermediarios financieros.

La evolución de las magnitudes monetarias aconsejan la inclu
sión de los pasivos en pesetas convertibles entre los computables en
la determinación del coeficiente de caja de los intermediarios
financieros, bien por sus saldos, bien por sus incrementos en
periodos determinados, según las circunstancias aconsejen.

En su virtud y en uso de las facultades que le confiere la Ley
26/1983,. de 26 de diciembre, sobre coeficiente de Cllia de interme
diarios nnancieros, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

U no. En el número segundo de la Orden de 26 de diciembre
de 1983 (<<Boletin Oficial del Estado~ del 27), sobre coeficientes de
caja de los intermediarios financieros, se añade, a continuación del
apartado sJ, lo siguiente:

«b) Los saldos de los pasivos enumerados en el apartado a) de
este número denominados en pesetas convertibles reguladas por la
Orden de 23 de enero de 1981, modificada por la de 30 de enero
de 1986.

i) Los incrementos que desde la entrada en vigor de la
presente norma se produzcan en los saldos de los pasivos enumera

. dos en el anterior apanado h).»

Dos. La presente Orden entrará en vigor el dia de su publica·
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 10 de marzo de 1987.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera.

6320 CORRECClON de errores de la Resolución de 30 de
diciembre de 1986, de la Dirección General de Comer
cio Exterior, por la que se JH!ne en general conoci
miento las cantidades consolidades frente a la Comu
nidod Económica Europea y a la Asocicu:ión Europea
de Libre Cambio de aquellas mercanc{as que durante
el allo 1985 estuvieron cu:ogidas a régimen de
contingentes arancelarios con derechos reducidos o
nulos )1 para las cuales en el 111I0 1987 no se establece
ra dicho rtgimen.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de
la citada Resolución, inserta en el «Boletin Oficial del Estado~
número 15, de fecha 17 de enero de 1987, se transcriben a
continuación las oportunas rectificaciones:

Página 1345, en la columna Subpartida Arancelaria, correspon·
diendo con la mercancla: «Cartón multicapa en bobinas, ..JO, donde
dice:


